
Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en 

materia de tributos cedidos 

TÍTULO II 

NORMAS SUSTANTIVAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS DE NATURALEZA 

DIRECTA 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 

Artículo 3 Deducción por donaciones con finalidad ecológica  

Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 del importe de las donaciones dinerarias puras y 

simples efectuadas durante el período impositivo, y hasta el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra 

autonómica, a cualquiera de las siguientes instituciones:  

• a) Las entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

cabildos insulares o corporaciones municipales canarias, cuya finalidad sea la 

defensa y conservación del medio ambiente, quedando afectos dichos recursos al 

desarrollo de programas de esta naturaleza.  

• b) Las entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, 

reguladas respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de 

diciembre (LA LEY 1774/2002), de Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos 

y de incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa 

del medio ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.  

Artículo 4 Deducción por donaciones para la rehabilitación o conservación del patrimonio histórico 

de Canarias  

Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra 

autonómica, de las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se encuentren 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que formen parte del patrimonio histórico de 

Canarias y estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario 

de Bienes Muebles a que se refiere la Ley 4/1999, de 15 de marzo (LA LEY 1521/1999), de Patrimonio 

Histórico de Canarias; asimismo, cuando se trate de edificios catalogados formando parte de un conjunto 

histórico de Canarias será preciso que esas donaciones se realicen a favor de cualquiera de las siguientes 

entidades:  

• a) Las Administraciones Públicas, así como las entidades e instituciones dependientes 

de las mismas.  



• b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan 

acuerdos de cooperación con el Estado español.  

• c) Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en el 

Título II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre (LA LEY 1774/2002), de Régimen 

Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 

incluyan entre sus fines específicos, la reparación, conservación o restauración del 

patrimonio histórico.  

 

Artículo 7 Deducción por gastos de estudios 

Los contribuyentes podrán deducirse por cada descendiente o adoptado soltero menor de 25 años, que 

dependa económicamente de él y que curse los estudios de educación superior previstos en el apartado 5 

del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fuera de la isla en la que se 

encuentre la residencia habitual del contribuyente, la cantidad de 1.500 euros. 

La deducción, que se aplicará en la declaración correspondiente al ejercicio en que se inicie el curso 

académico, tendrá como límite el 40 por 100 de la cuota íntegra autonómica. Se asimilan a descendientes 

aquellas personas vinculadas con el contribuyente por razón de tutela o acogimiento, en los términos 

previstos en la legislación vigente. 

Esta deducción no se aplicará cuando concurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

• a) cuando los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 60 

créditos;  

• b) cuando en la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, 

diferente de la virtual o a distancia, para la realización de los estudios que 

determinen el traslado a otro lugar para ser cursados;  

• c) cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el ejercicio en que se origina el 

derecho a la deducción, por importe de 60.000 euros; en el supuesto de tributación 

conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 

80.000 euros;  

• d) cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas 

en el ejercicio por importe superior a 6.000 euros. 

Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los estudios que 

originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los de grado más cercano. 

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no puedan optar por la 

tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos. 

 



Artículo 8 Deducción por traslado de residencia  

1. Los contribuyentes que trasladen su residencia habitual desde la isla en la que ésta figurare a cualquiera 

de las demás islas del Archipiélago para realizar una actividad laboral por cuenta ajena o una actividad 

económica, siempre que permanezcan en la isla de destino durante el año en que se produzca el traslado y 

los tres siguientes, podrán practicar una deducción de 300 euros en la cuota íntegra autonómica en el 

período impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente, con el límite de la 

parte autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas 

en cada uno de los dos ejercicios en que sea aplicable la deducción.  

2. En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de trescientos euros se aplicará, en cada uno de los 

dos períodos impositivos en que sea aplicable la deducción, por cada uno de los contribuyentes que 

traslade su residencia en los términos previstos en el apartado anterior, con el límite de la parte 

autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas que 

corresponda a los contribuyentes que generen derecho a la aplicación de la deducción.  

3. El incumplimiento de las condiciones de la deducción regulada en el apartado anterior dará lugar a la 

integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que se produce el 

incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora. 

Artículo 12 Deducción por gastos de guardería  

1. Por los niños menores de 3 años, los progenitores o tutores con quienes convivan podrán deducirse el 

15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo por los gastos de guardería de aquéllos, 

con un máximo de 400 euros anuales por cada niño. La justificación de estos gastos se realizará en el 

modo previsto reglamentariamente. 

2. Son requisitos para poder practicar esta deducción, que los progenitores o tutores hayan trabajado fuera 

del domicilio familiar al menos 900 horas en el período impositivo, y que ninguno de ellos haya obtenido 

rentas superiores a 60.000 euros en este período. En el supuesto de tributación conjunta, este último 

requisito se entenderá cumplido si la renta de la unidad familiar no excede de 72.000 euros. 

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la 

tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.  

A los efectos de esta deducción se entiende por guardería todo centro autorizado por la Consejería 

competente del Gobierno de Canarias para la custodia de niños menores de 3 años. 

La deducción y el límite a la misma en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años se 

calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los requisitos previstos en el 

presente artículo. 

Artículo 13 Deducción por familia numerosa  

1. El contribuyente que posea, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia numerosa, 

expedido por el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los 

órganos correspondientes del Estado o de otras Comunidades Autónomas, podrá deducirse las siguientes 

cantidades según corresponda:  

• - 200 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.  



• - 400 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.  

Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar 

del impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 por 100, la 

deducción anterior será de 500 y 1.000 euros, respectivamente.  

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación por categorías 

se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre (LA LEY 

1736/2003), de Protección a las Familias Numerosas.  

Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes miembros de la familia 

numerosa. Cuando éstos convivan con más de un contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará 

por partes iguales en la declaración de cada uno.  

Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o adopción de un hijo. 

Artículo 14 Deducción por inversión en vivienda habitual CONSULTAR OTRAS REDACCIONES 

1. Sin perjuicio de la aplicación en el tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual contemplada en la normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 

establece una deducción por las cantidades satisfechas en el período impositivo, por la adquisición de la 

vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, en los mismos 

términos y siempre que concurran los mismos requisitos exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, 

de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 

Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. El 

porcentaje de deducción aplicable será el que corresponda de los siguientes: 

• - Si la renta es inferior a 12.000 euros: el 1,75 por 100.  

• - Si la renta es igual o superior a 12.000 euros e inferior a 24.107,20 euros: el 1,55 por 

100. 

2. La presente deducción no será de aplicación a las cantidades destinadas a la rehabilitación, reforma o 

adecuación por razón de discapacidad, de la vivienda habitual 

Artículo 15 Deducción por alquiler de vivienda habitual  

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo, 

con un máximo de 500 euros anuales, por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que concurran los 

siguientes requisitos:  

• a) Que no hayan obtenido rentas superiores a 20.000 euros en el período impositivo. 

Este importe se incrementará en 10.000 euros en el supuesto de opción por la 

tributación conjunta.  

• b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por 100 de 

las rentas obtenidas en el período impositivo.  

• c) A estos efectos el concepto de vivienda habitual será el contenido en la 

correspondiente Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 



 

Artículo 16-bis Deducción por contribuyentes desempleados  

Con efectos desde el 1 de enero de 2009, los contribuyentes que perciban prestaciones por desempleo 

podrán deducir la cantidad de 100 euros siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

• - Tener residencia habitual en las Islas Canarias.  

• - Estar en situación legal de desempleo durante más de 6 meses del período 

impositivo.  

• - La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200 euros e 

igual o inferior a 22.000 euros. Para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 

de enero de 2010, estas cuantías serán las equivalentes en la normativa reguladora 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a efectos de la obligación de 

declarar.  

• - La suma de la base imponible general y del ahorro, excluida la parte correspondiente 

a los rendimientos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 euros. 

Artículo 18 Límites  

La suma de las deducciones previstas en este Capítulo aplicadas sobre la cuota íntegra autonómica en 

ningún caso podrá superar el importe de la misma. 

Artículo 18-bis Escala autonómica  

La escala autonómica aplicable a la base liquidable general, a que se refiere el artículo 74 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en redacción dada por 

la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 

normas tributarias, será la siguiente con efectos desde el 1 de enero de 2011: 

Base Liquidable 

Hasta euros 

Cuota íntegra 

Euros 

Resto base Liquidable 

Hasta euros 

Tipo aplicable 

Porcentaje 

0 0 17.707,20 12 

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14 

33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5 

53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5 

 

 

 



CAPÍTULO II 

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES 

Artículo 19 Reducciones y bonificaciones autonómicas en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones  

La reducciones y bonificaciones reguladas por la Comunidad Autónoma de Canarias serán de aplicación a 

las operaciones sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuyo rendimiento se entienda 

producido en el territorio de dicha Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley 21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 1770/2001), por la que se regulan las medidas fiscales y 

administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 

Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

Artículo 20 Mejora de la reducción en la base imponible por razón de parentesco y por 

discapacidad  

En las adquisiciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, para 

el cálculo de la base liquidable, las dos reducciones siguientes, que son compatibles entre sí, sustituyen, 

en los términos previstos en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, a las reducciones análogas del Estado establecidas en el 

artículo 20.2.a) de la citada Ley: 

• 1. La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:  

Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 18.500 

euros, más 4.600 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente.  

En las adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 18 años la reducción 

será equivalente al 100 por 100 del valor de la base imponible, sin que el importe de 

esta reducción pueda exceder de 1.000.000 de euros.  

Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 

ascendientes y adoptantes: 18.500 euros.  

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 

descendientes por afinidad: 9.300 euros.  

Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes 

y extraños, no habrá lugar a reducción por razón de parentesco. 

• 2. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, con 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de 

acuerdo con la normativa general reguladora de la Seguridad Social, se aplicará una 

reducción de 72.000 euros. Caso de que el grado de discapacidad sea igual o superior 

al 65 por 100, se aplicará una reducción de 400.000 euros.  

 



Artículo 21 Mejora de la reducción en la base imponible por adquisición «mortis causa» de 

empresas individuales, negocios profesionales, participaciones en determinadas entidades y 

vivienda habitual  

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición «mortis causa» que corresponda a los 

cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una empresa 

individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, o de derechos de usufructo sobre 

los mismos, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho usufructo, siempre que con 

motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o 

percibieran éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones en la 

empresa, negocio o entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con 

independencia de las demás reducciones que procedan, otra del 99 por 100 del mencionado valor. Cuando 

no existan descendientes o adoptados, la reducción será de aplicación a las adquisiciones por 

ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el tercer grado. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá 

derecho a la reducción del 99 por 100.  

Para la aplicación de la citada reducción será necesaria la concurrencia de los siguientes requisitos:  

• a) Que la empresa individual, el negocio profesional o las participaciones sociales 

hayan estado exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, 

de 6 de junio (LA LEY 1758/1991), del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de 

los 2 años anteriores al fallecimiento.  

• b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los diez años 

siguientes al fallecimiento, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, 

afecta a una actividad económica. No se perderá el derecho a la reducción si la 

empresa, negocio o participaciones adquiridos se aportan a una sociedad y las 

participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención prevista en 

el artículo citado en la letra anterior, durante el plazo antes señalado.  

• c) Que la actividad económica, dirección y control de la empresa individual, del 

negocio profesional o de la entidad cuyas participaciones se transmiten radiquen en 

el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias en el momento del 

fallecimiento y se mantengan en el propio territorio de la Comunidad Autónoma 

durante los 10 años siguientes al fallecimiento del causante. En el caso de que la 

empresa, negocio o participaciones adquiridos se aporten a una sociedad como 

consecuencia de su constitución o de una ampliación de capital, esta sociedad debe 

desarrollar su actividad económica principal y mantener su dirección y control en 

Canarias durante el plazo expresado.  

• d) Que el valor de la empresa individual o de las participaciones sociales no exceda de 

3 millones de euros y el del negocio profesional no exceda de 1 millón de euros.  



2. El porcentaje de reducción por la adquisición «mortis causa» de la vivienda habitual será del 99 por 

100, sin límite alguno, en el caso de que se adquiera por descendientes o adoptados del causante menores 

de edad, siempre que la vivienda radique en Canarias.  

3. La aplicación del porcentaje de reducción por las adquisiciones «mortis causa» de la vivienda habitual 

de la persona fallecida, previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 

2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el apartado 2 anterior, quedará 

condicionado respecto del requisito de permanencia a que la adquisición se mantenga durante los cinco 

años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera dentro de ese plazo. 

4. A los efectos de las reducciones a que se refieren los apartados anteriores se establecen las 

equiparaciones siguientes:  

• a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 

equipararán a los adoptados.  

• b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 

equipararán a los adoptantes.  

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo a la legislación 

aplicable.  

Estas equiparaciones regirán también respecto de la aplicación de los coeficientes multiplicadores a que 

se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.  

5. Se aplicará la normativa estatal en los términos establecidos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 

18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:  

• a) En caso de falta de concurrencia de los requisitos recogidos en el apartado 1 

anterior. Si la falta de concurrencia es sobrevenida, determinará la obligación de 

efectuar el ingreso correspondiente a las cantidades reducidas en exceso junto con 

los intereses de demora, comenzando a contarse el plazo de prescripción para 

determinar la deuda tributaria, a los efectos de la aplicación de la mejora de la 

reducción, desde la fecha en que se produzca el incumplimiento de tales requisitos.  

• b) En los supuestos de adquisiciones «mortis causa» de vivienda habitual fuera del 

supuesto específicamente contemplado en el apartado 2 anterior y de bienes 

comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 

de junio (LA LEY 1758/1991), del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto 

integrantes del Patrimonio Histórico español o del Patrimonio Histórico o Cultural 

de las comunidades autónomas.  

Artículo 22 Reducción en la base imponible correspondiente a la donación de cantidades en 

metálico con destino a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual  



1. La base imponible correspondiente a la donación de una cantidad en metálico realizada por un 

ascendiente en favor de sus descendientes o adoptados menores de 35 años en el momento del 

otorgamiento de la escritura pública a que se refiere la letra b) siguiente, con el límite de 24.040 euros, se 

reducirá en un 85 por 100, siempre y cuando concurran las condiciones siguientes:  

• a) Que el donatario tenga su residencia habitual en Canarias.  

• b) Que la donación se formalice en escritura pública debiendo constar de forma 

expresa que el destino de la cantidad en metálico donada tiene como fin la 

adquisición o rehabilitación por parte del donatario de su vivienda habitual.  

• c) Que la cantidad en metálico donada se destine a la adquisición o rehabilitación de la 

primera vivienda habitual del donatario.  

• d) Que la adquisición de la vivienda se realice en un plazo de seis meses a contar 

desde el devengo del impuesto que grava la donación. Si existiesen sucesivas 

donaciones para un mismo fin, el plazo comenzará a contarse desde el devengo de la 

primera donación. En los casos de construcción o rehabilitación, deben comenzarse 

las obras en el indicado plazo de 6 meses, sin sufrir interrupción por causa imputable 

al sujeto pasivo hasta su terminación, la cual debe tener lugar en cualquier caso 

dentro del plazo de dos años desde el inicio de las obras.  

• e) Que la vivienda adquirida o rehabilitada permanezca en el patrimonio del donatario 

como vivienda habitual un plazo de al menos 5 años, a contar desde su adquisición o 

rehabilitación.  

• f) Que el importe donado, hasta el límite indicado en el primer párrafo de este 

apartado, se ha de aplicar íntegramente a la adquisición o rehabilitación de la 

vivienda habitual del donatario. Si existiesen sucesivas donaciones para el mismo 

fin, el importe conjunto de éstas se ha de aplicar íntegramente al fin con el límite 

citado.  

El incumplimiento de los requisitos mencionados determinará la improcedencia de la reducción, con 

ingreso en dicho momento del gravamen que hubiera correspondido y sus correspondientes intereses de 

demora, comenzando a contarse el plazo de prescripción para determinar la deuda tributaria, a los efectos 

de la aplicación de la reducción, desde la fecha en que se produzca el incumplimiento de tales requisitos.  

2. A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como vivienda habitual la que se considera 

como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición 

de vivienda habitual la construcción de la misma, pero no su ampliación.  

3. El plazo de cinco años al que se refiere el apartado 1.e) anterior se contará en el supuesto de 

construcción o rehabilitación desde la finalización de las obras.  

4. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones establecidas en el apartado 

4 del artículo 21 del presente Texto Refundido.  



5. Cuando el donatario acredite un grado de minusvalía superior al 33 por 100 el límite establecido en el 

apartado 1 del presente artículo será de 25.242 euros y la reducción de la base imponible el 90 por 100, y 

de 26.444 euros y el 95 por 100 cuando el donatario acredite una minusvalía igual o superior al 65 por 

100.  

Artículo 23 Bonificación de la cuota por seguros de vida  

1. La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de las cantidades percibidas por los 

beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la 

porción hereditaria del beneficiario, se bonificará en el 99 por 100 siempre que el adquirente sea 

descendiente o adoptado del causante y menor de veintiún años.  

2. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones establecidas en el apartado 

4 del artículo 21 del presente Texto Refundido. 

Artículo 24 Bonificación de la cuota por transmisión de la vivienda habitual  

La cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones derivada de la transmisión «inter vivos», del pleno 

dominio o del derecho de usufructo, de la vivienda habitual del transmitente, se bonificará en el 100 por 

100 siempre que el adquirente sea descendiente o adoptado discapacitado con un grado de minusvalía 

igual o superior al 65 por 100.  

Artículo 25 Bonificación de la cuota por parentesco  

1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

aplicarán una bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones «mortis 

causa» y de cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto 

de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario.  

2. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

aplicarán una bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones «inter 

vivos», siempre que la donación se formalice en documento público. No será necesaria esta formalización 

cuando se trate de contratos de seguros que deban tributar como donación. Esta bonificación no será 

aplicable a aquellas adquisiciones «inter vivos» que en los 3 años anteriores se hayan beneficiado de la 

bonificación prevista en este apartado, salvo que, en dicho plazo, se produzca su adquisición «mortis 

causa». 

Artículo 26 Plazo de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones en el Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones correspondientes a determinados hechos imponibles  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre (LA LEY 

1770/2001), por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 

financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 

los documentos o declaraciones relativos a los hechos imponibles a que se refiere la Ley 29/1987, de 18 

de diciembre (LA LEY 2421/1987), del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se presentarán en los 

siguientes plazos:  



• a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el 

día del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la 

declaración de fallecimiento.  

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del 

fallecimiento del usufructuario, aunque la desmembración del dominio se hubiese 

realizado por acto «inter vivos».  

• b) En los demás supuestos, en el de un mes, a contar desde el momento en que se 

cause el acto o contrato. 

Artículo 27 Tasación pericial contradictoria y suspensión de las liquidaciones en supuestos 

especiales  

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, los interesados podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria, mediante 

solicitud presentada dentro del plazo de la primera reclamación que proceda contra la liquidación 

efectuada sobre la base de los valores comprobados administrativamente. 

Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos 

tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto la omisión a través de un 

recurso de reposición o de una reclamación económico-administrativa, reservándose el derecho a 

promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la 

fecha de firmeza en vía administrativa de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta. 

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los transmitentes, el escrito de solicitud 

deberá presentarse en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación separada de 

los valores resultantes de la comprobación. 

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del derecho a 

promoverla a que se refiere el apartado 1 anterior, en caso de notificación conjunta de los valores y de las 

liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 

practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas. 

TÍTULO III 

NORMAS SUSTANTIVAS SOBRE TRIBUTOS CEDIDOS DE NATURALEZA 

INDIRECTA 

CAPÍTULO I 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 

DOCUMENTADOS 

Artículo 31 Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales onerosa El tipo 

de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados aplicable es:  



• a) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión 

de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de 

garantía, con carácter general el tipo del 6,5 por 100.  

• b) Si se trata del otorgamiento de concesiones administrativas, así como en las 

transmisiones y constituciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y 

negocios administrativos equiparados a ellas, siempre que tengan por objeto bienes 

inmuebles radicados en la Comunidad Autónoma de Canarias, el tipo del 6,5 por 

100.  

• c) Si se trata de la constitución de una opción de compra sobre bienes inmuebles, con 

carácter general el tipo del 1%. 

 

 

 


